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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
------------~---~~~-~.-

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

A d>ropucsta del Ministro de ~a

GUl'rra,. de acuerdo con eiI Cons~Jo
dc Ministros y en virtud de 10 dlS·
pu'Csto cn el aJl'ticul0 primero de la
ley dl' on{;c de ¡¡,gosto de mil nove·
cientus treinta y dos,

Vengo en dc"Cretar 10 siguiente:
Articulo único. Se separa defini

tivamente del servicio al comandante
{1el Arma dc Infantcría don Francis
co M.artin Prast.

Dado en M.a<1rid a vcintilCinoco de
mayo de mil novecientos treinta y
tres.

El l' re.i<I<tllc del O>a.ejo de M.iniat1'oe,

Ministro de la Guerra,

MANUEl•.1\ZAÑA y Duz

A propuesta del Ministro -re la
Guerra, de acuerdo con d Consejo
de Ministros y en virtud de lo dis
,pueS'to en el artf.eulo primero de la
1:ey de once de 3/gosto de mil nave
cientos treinta y dos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se se¡para defini

tivamente deJ servicio al comandante
de Ingenieros don José Sánc:hez

. lAulM.
Da<lo en MiaJlkid a vcintidnco de

mayo de mil nO'Vc"ientos treinta y
\res. \.

NIOF.TO AJ..cALA ZIMOllA y TObJIa

El Presidente lid CoNejo de Mlnlltros,
Mini.atro de la Guer....

MANUEL AzAÑA y DIAZ

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BIOGRAFIA

Asccnclildo por dcocrcto de 24 del
corricnte (D. O. núm. 120) a Inten
dente genera'l. el coronel de Inten
dencia D. Adolfo Mleléndez ~adals?,
se publtca a continuación la blograft~

(:orreSij>ondiente al mismo:

Servicios JI circunstancias del coronel de
1111endClldSJ ]). Adolfo lI1délldc:; Cadalso

Nado el día 2 de junio de 1884.
Ingreso en en servicio, como alum

no de la Academia de Administra
ción Militar, el 19 de julio de 1900,
siendo ,promovi<1o a oficial tercero
de Administración Militar en 14 de
julio de 1903; a ofi,cial segundo, lu~
go oficial scgunodo de IntendenCia
,por reor,ganizaoción, en 14 de julio de
19OÓ; a ofllCial 'Primero en lB de ma
yo de 1914; ;¡, mayor de Inten<lenJCia,
por méritos d~ ,guerlfa, en 13 de sep
tiembre de 1914; a teniente coronel
en 2!1 ·de enero de 1!)12O, y a coronel
el JO de diciembre de 1927.

Sirvió en sus dnerentes e1l1lPleos
en la A'Cademía de Ingenieros, Oroe
nadón de 'Pagos de Guerra, prime
ra 'Comandancia de Tra¡ta>s 'lie Ad
ministrad6n Militar, Academia <le
Intendencia, primera Comandancia de
Trojpas de Iníenldencia, Comandancia
de TrQPas de IntenlIenda de Lara
che Intendenda Militar de fa pri
rne;a- y segunda f'e¡iones, Intenden
cia ,Mlilitar de Ceuta, Intentlenda ge
neral M~1itat", Jefatura de la Inte11
dencla Militar <le Canarias, Di1'lCCtor
de la Academia de Intendenlda e Ins
¡pc,ct01' de los Se1'Vidos de Intenden
'Cia en la s'e<gun<1a Insipeccl6n, gene
ral del Ejército, en plaza de stllPerior
categorla; cargo este último que ha
e;eKiodo hasta su as(:enso.

Ha desemlpeñado d,iferentes e im
portantes comisiones del servido.

Ra tomado pat'te en las cam'Pafias

de Africa habiendo obtenido, por los
méritos ~n ellas contraídos, las re
¡:om,pensas siguientes: m~nción ho
norífica' tres cruces de primera clase
del Mié~ito Mi'litar ~on distintivo ro
io, dos de ellas pensionadas;. dos cru
ces de segunda clase de la mJsm? Or
den v- distintivo; Cruz de ,pnmera
clase'de María Cristina; Medalla de
Sufrimientos 'Por la Patría y M~a

lIa de las CamJpaÍlas.
Se halla también en posesión de la

cruz de primera clase del Mérito Na
val con distintivo blanco y de la cruz
de la Orden Militar de San Herme
negildo.

Cuenta más de treinta y dos años
de se'1'vidos, de eltos más de veinti
nueve de oficial; hace el número uno
de la eSiCala de su olase y se halla
bien COl1iCcoptuado.

• 11' •

SEccioN Da PERSONAL

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar admini.!\trativo
del CUERPO AUXIUAR SUnAL
TERNO DlEJL EJERJCITO, D. Agustín
Mooteagudo Zara~ozano, con destino en
la lntendenda mílitar de esa división, cn
solicitud de que le sea abonado para
efectos de c1asifiead6n de haberes y tn
tigüedad el tiempo que estuvo con lic('II
cia ilimitada al repatriarse de Cuba; por
este Ministerio se ha rcouclto desestimar
la petición del recurrente, fK?TqUC (">'1
arreglo a 10 diSIPucsto en la Circular de
2Ó de diciembre de 1932 (D. O. núme
ro JOS), se le fij6 para marcar su anti
güedad la de su reirugreso en filas como
soldado de segunda, de Administraci6n
militar en activo, o sea la de 24 de oc
tubre de 1900, careciendo de derecho 'l
10 q~e sOlicita, toda; vu que en 18 tte
diciem·bre de IB98, se le eonc:edi6 la lí
cenda i.limita~. pasando a la reserva
activa como eabo cn la que estuvo el,u
dial y volviendo a ingrC5ar nuevamente
c:omo soldado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MMrid, 2S l'Ie
mayo de 193J.

Señor Gencral <le 13 prim(!ra división oro
gánica.
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DESTINOS

AZAÑA

Scfior Gencral dc la primcr;¡ diyi.:ibn
orgánica.

Ex!cmo. Sr.: Este Mini;;tcrio ha re
suelto que el capitán y teniente de
SANIDAD MILITAR D. Antonio
Lopez LÓlpez y D. Juan Pérez Mar
tín, diSIPoniblcs forzosos en esa di
visión, pasen destinados a la J efatu
ra de los Servicios Sanitarios de la
misma y al HOSlpitaJ Militar de Se
villa, reSlPectivamente~

:Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
2Ó de mayo de 1933.

AZAÑA

Sciíor General dc la segunda división
ongánica.

Sefior Interventor centnl de Guerra.

IExcmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 4 del co
rriente mes, este Ministerio ha re
suelto que el teniente de CA BAJ~LE
RILA, con destino en el Grupo de Re
gulares de Lnmchc nÍlm, 4, don
R¡¡¡món Mani6n Bccerra, pase desti
nado al de Tetuhn n{~m. l.

Lo comunÍ'Co a V. E. .para su co
nQlCÍ'mien'to y cumplimiento. Madrid,
26 de mayo de 1933.

AZAÑA

Seiior Jefe S'ttperior de las Fuerzas
Militares 'de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

AZAÑA

Seiíor General d, la priulCra división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
. n~(}vicla por el cl.:lilwan!c c\'cntual de la
Fúhrica Naciunal de Tu1cdo. afed.l al

,Consorcio ele Industrias Militares, Tus
to J imL'n,z Sánchez, cursada por dicJ;J
COIJ;orcio cn 19 ele abril próximo ;>lS:l
do, cn la que solicita se Ic conceda el

1 ingreso en el GmiXl F) Ddineantes de
Artillería de la scgunoa Subsección, 'se
gunda Secci6n del CUEHI'O AUXI
LIAR SUDALTERNO DEL EJERCI
TO, por hallarse pre,ti'.ndo sus servicios
como tal delineante cn la mencionad:¡
fábrica desde el aiio 1920, según COIl~!:l

. en cuti ricado expedido por la citada de
¡>cndencia y crccr concurren cn él Io.s
mismas circunstancias y dcrechos que 10;
que se les acrt:ditan a los que figuran
00 el es-calafón publicado en orden dc 30
ele enero dd corricllte ~dio (D. O. nú
!l1cro 26), y tcniendo en cuenta que el
.1Ilteresado no reúne los vcinte aiíos d"
illinterru~ll~idos servicio. que para el in:
grcso sohcltado se requieren a tenor oc
lo dis!mesto en el párrafo sexto del ar
tículo séJptimo de la ley de 13 de mayo
de 1932, modificado por la de 12 de
s:r>tiembre síguiente (c. L. núm. 507),
nI sc halla comprec1dido en ninguno ele
los escalafones provisionales que se for
ma;on para la creación del Cuerpo dc
delmeantes de Ar.tillería, cuyo requisito
e. el que ha serVIdo .para el ingreso ce
los . deline~ntes que figuran en el eSC.I
lafon pubhcado en orden de 30 de enero
último, este Ministerio ha resuelto des
estimar la petición del rccurrente el
(lllC para. Su ingreso de1>crá atooe:v. n
cuanto dlS1)onc d p(¡rrafo sé:Jlimo del
artículo sex.to de la mcncionada ley de
t2 de sC<plitmbre de 19,Ja.

Lo comunico a V. E. para su cono~i.
miento y cum¡)limicnto. Madrid, 2S de
mayo dc 1933.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia lHOI1l0- • <le l1i(ic1II1)rl' últill]() (lJ. O. núm. :10:;\.\ Excmo. Sr.: Vista la instancia pr011'G
vida por el maestro dc tallcr del CeE.\{- ~,-" rcicl'Itlu,; CU.ltro <tilOS s~l'\'itlos '~v'lI' vida por el dl'1in('allte e"entual del I'a;'
PO AUXILJAR SUBALTERNO DEL aprcudiz,,)' si por I'a norma segund;¡, d~ que de Ejército núm. l. Ramón Garc:a
EJERCITO D. Juan Bejano Gallego. la orden cin:ular de 26 d~ séptiembre de Moreno, cursada por ei citado Parc:uc'
con destino en el Parque de Ejército 1932 (D. O. núm. 229). sc deduce pa, a en 18 de febrero último, solicitaudu .·c
núm. 4, en súplica de que se rectifique efectos de señalamicnto de sueldo el le conceda ingreso en el Grupo F) d:: la
su clasificación en el expresado Cuerpo, tiern',lo dc permanencia en Escuelas prc- segunda Sub1iccción, segunda Sec·:;ón
en el sentido de que le sea contado el ¡>aratoria; dei personal cit;;.do en los ~á- del CUERPO AUXILIAR SUBAL·
tiempo servido como eventual en la rr::ios primero, segundo, tercero y qu' \. TER)10 DEL EJERCITO, con la an
Maestranza de Sevilla después de su tJ úel articulo sexto de la ley de 13 de tigüedad que le corresponda por haLcr
a1istamiento como recluta del reemplazo 111'::)'0 Y no se hace del comprendidv e;¡ obsep¡ado en el esc21afón publicadv en
de 1888; teniendo en cuenta que dicho el párraio sexto, es porquc los quc hu- orden de 30 de enero anterior (D. O. nú
maestro no sirvió en filas por haber rc- ~icreii d~ ingresar procedel,tes de escri- mero 26), que se ha concedido el ¡ngres,>
sultado excedente de cupo, este Mini:;te- llientes e,"entuaLs, es de p~e,umir que a ocho delineantes eventuales que no Ik
río ha resuelto desestimar la petición ~ara serlo no hubieren t~nido tam.p8;:,) van los veinte aiios de ininterruJl1;>i':üs
del interesado por carecer de derecho a accesidad de prepara:ión pre\'ia en E3- servicios y por creerse con el mismo ce-
lo que solicita. cueb.s especiaies. recho .para ocupar la vacante que en el

Lo comunico a V. E. para su conod- ¡Lo comunico a V. E. para :;u C0!10~¡- Parque de Ejército núm. I descm"e'ía
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de miento y cu:n.plimiénto. )'Iadrid, 25 de ev<':r.tualmen~e, y teniendo en cuenta que
mayo de 1933. mavo de 1933. el interesado .no lIe\'a ;05 \-e:nte añJs de

- ininterrumpidos servicios que previen~

AzAÑA para el personal eventual, el pár,;, fa
séptimo de la ley de 13 de mayo de 1932
modificado por la de 12 de septiemb'c

Señor General dc la scguuda división siguiente (c. L. núm. 507), ni se haila
orgánica. comprendido en 105 escalafoncs provi

sionales formulados para la creación del
Cuerpo de delineantes de Artmería,' se·
gün disposición de 26 de julio de 1918.
este Ministerio ha re5uc1to desestimar la
petición del r-ecurrt:illc. el cual dl4lerá
atenerse a Jo djs¡>u~sto en la última par
tc del párrafo sé;)timo d~ la ley a.1 es
citada.

Lo comunico a V. E. p:lra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayq dc 1933.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

AZA&A

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la iclstancia prol:Jo,
vida por el escribiente tenrparero de la
Jefatura de Aviación Militar (Ministe
rio de la Guerra), D. José María Dcl
gado Pérez, en súplica de ingreso auto
mático en el CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO, pc,r
estimar lleva más de vcinte años de in
interr11lll!l>idos servicios al Ramo de
Guerra, por este Ministerio se ha re·
suelto desestimar la petición de1 r ~ :n"
rrente por carecer de derecho a '10 que
solicita, toda vez que con arrcglo a b
orden circular de 26 de diciembre úlr.:
mo (D. O. núm. 305), los expresad')s
veinte aiípshan de ser prestados preci·
samente en la especialidad que dé el de
recho y por tanto y a estos efectos no
son computables los servipos en el Ejé:'
cito con anterioridad a la concesión del.
¡puesto que en la,. fecha de la publica
ción de la ley de creación del referido
Cuer,po se ocll(>Qse.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 d~
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prn
movida por el escríbiente eventual de la
Pírectecnia Mílitar de Sevilla, D. M,I
nuel Goozález Viciana, en solicitud d:
illoR'reso en el CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO por
llevlI:r. veinte al'íos de inintCrrumpíd ..s
servICIOS al Ramo de Guerra. en la ~s'
llCcialidad, que le da el derecho siemprc v
cuando sé cuen'ten entre ellos los cuntr;,
a60s que sirvi6 como aprendiz en la Es
cuela de F..ducllCi6n Profesional Obrc:rn
por este Ministerio se ha resuelto d'~s:
estimar la petición .por carecer de tic
recho a lo que solicita, toda vez que no
pueden ser de abono en ningún caso no
síéndolo tam¡poco en el del r.ecurr;n'e,
con arreglo a la orden circular de-l')
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De los allunciados para el Cuerpo AIl
xiliar de Intelldencia a extinguir

D. Julio Escudero Lamana, de este
~finj,sterio, a la primera In.sa>eoción
general de Ingenieros. (V.)

D. Diego Corredor Lorenzo, de los
servicios de Intendencia de Transpor
tes y HOSlPitales de Lararne, a la Je
fatura de Tropas y SeI'lVicios de In
genieros y Comandancia de Obras y
Fortificación de la primera división
orgánica. (V.)

D. José Viltalpando T~rri.t1o, de la
Jefatura de Tropas y Servicios de In
g-enieros y Comandancia de Óbras y
Fortificación de la séptima división
orgánica, a la de la segunda. (V.)

D. Francisco Farre Mateu, de la
cuarta división orgánica, a la Jefatu
ra de Tropas y Servicios de Ingenie
ros y' Comandancia de O/bras y For
tificación de la cuarta división.

D. Francisco Velasco Navarro, d~

la Comandancia MiHtar de Cartage
na, a la Comandancia de Obras y
FortiR.cación de dicha ,p1aza marítima.
(Voluntario.)

,D. Manuel Maria Moreno Ruiz, de
la Fábrica Nacional de Toledo, a la
Ordenación de Pagos y Contabi1ildad
de este Ministerio. (V.)

,D. Victorino Hernández ,Gil, del
Establecimientó Central de Intenden
cia, a la Pa.gaduda Militar de H~
res de ta ¡primera división orgánica.
(Voluntario.)

D. José Aguilar Ló¡pez, de la Pi
rotecnia Mttitar de Sevilla, a. las ofi
cinas de Iritendencia de la. segunda
dwlsión. (V.)

D. Alejo González Cervera, de 101
servicios de Intendencia de posicio
nes del Rif, a las oficinas de Int~n
denda de la tercera división ore'.
nka. (V.)

D. Ernesto' Rosella Rosell, de toa
Servicios de Artillerla de Mai'ruecos,
a la Pagadurla Militar de Haberes de
la tercera divislón. (V.)

D. Eusebio Herrera Franco, de aa
Pa~aduria Militar de HllJberes de la
s,éPtirna división, a las oficinas de. In-
tendencia de la mi.sma.. (V.) •

De los anUlu:iados para el personal del
Jfaterial de Artillería a extinguir

D. Felipe RodriguezGarcés, del
Establecimiento Central de Intenden
cia, a lof servicios de Artillería de
~farruecos. (Y.)

De los a/lllllciatlos pflra el Cuerpo SIW
alterno de Ingenieros a extill(lllir

D. Manuel de 'la Cámara Pastor, de
los Servicios de Intervenci6n de Scln
Sebastián, al Parque Centra! de Sa~

nidad Militar. (V.)
D. Alfonso Rodriguez Zurhano, de

la ¡primera división orgáni.ca, a la
misma de plantilla. (V.) (Rectifica
ción de la orden circular de 19 de
abril imtimo (D. O. nÚlDl. 95.)

D. José Picó Izquierdo, del supri
mido Yicariato general Castrense, a
este Ministerio. (E.)

D. Manuel Espinosa Barragán, de
este Ministerio, a la seguntda Inspec
ción general del Ejérci'to. (E.)

D. Arturo Porte!a Garcia, de dis
ponible forzoso en fa cuart<l división
orgánica, a la Auditoría de Guerra de
la misma. (V.)

ID. Valentín ,Díaz de Rada Lipúz
coa, de la quinta división orgánica, a
la Auditoría de Guerra de la misma.
(Voluntario.)

D. Manuel Tortajada Camañas, de
la Caja recluta núm. 34, a la Jefatu
ra de Veterinaria de la tercera divi
sión orgánica. (V.)

D. Juan Fernández Es-pinazo, de la
In~peccíón de Intervenciones y Fuer'
zas Jalifianas, al Cuartel general del
Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de MarruC!cos. (E.)i

D. Fran'Cis-co Guerrero Fernández,
de la Ins.pección de Intervenciones
y Fuerzas Jalifianas, al Cuartel ge
nera! del Jefe Superior de las Fu¡;r
zas Militares de Marruecos. (E.)

D. _Mii!!l'ue1 Arenas Ruiz, aA'regado
?,l Cuartel general del Jefe Su,perior
de las Fuerzas Militard de Marrue~
coso al mis.mo de ~lantil1a. (E.)

Madrid, 26 de mayo de 1933.-Azaña.

Oficiales terceros

REI.ACIO:li QUE SE CITA

D. \Venceslao Fcrnández Garda,
de disponible en la octava división y
agregado a la 16 brigada de Infan
tería, a dicha brigada, en plaza de
inferior categoría. (V.)

D. José ES'Cobar Belmonte, ascen
dido, de la Caja de recluta núm. 14,
a la misma, en plaza de inferior ca
tegoría. (Y.)

Escribientes de primera

ULAClOK QUE 1& CITA

D. Florentino Gálvez de.! Cerro, de
la Fáhrica Na-cional de Toledo. al
HOM1ital Militar de Urgencia de Ma·
drid. (V.)

D. Juan Sintts Gomita, de la Co
mandancia Militar de Baleares, a la
Comanóancia de Ohrlls y Fortifica
ción ele la Base Naval de Ma'hón. (V.)

'D. Laureano GarCiia RUbiera, de la
Jf'fatt1Tn ele lns Servicios de Intenden
cia ele Canarias. al Parque Central de
Automóviles. (V.)

Sef'ior...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente del CueI1Po de
SAN.IDAD MILITAR D. Cilpriano
Garda Martínez, de la Jefatura de
los Servicios Sanitarios Médicos de
esa división, pase destinado al cuar
to Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad, en concepto de volunta
rio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
26 de mayo de 1933.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la' quinta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pO.1I0
vida por el director de Música de ter
cera, D. Justo Sansalvador Cortés, del
regimiento lnf~nteria núm. 19, en $·)li
citud de que se deje sin efecto su dest:_
no al mioma y se le vuelva a su ant~'ío':'

situación de disponible, por considerar
debían ser colocados antes que el re~u,

rrente los cOl1ll¡>refldidos en los aplrta·
dos D), E) y F) del articulo 13 del de
creto de 5 de enero del corriente añc
(D. O. núm. 5); teniendo en cuenta (Iue
al adjudicarse al interesado ,el de-,'ino
eX'l)resado, con carácter forzoso, no exis
tía -personal alguno incluido en los ap:or
tados referidos, pues no puede cons:de
rarsc como tales a los cinco directores
de Música que por orden de 15 de Uldr
zo último (D. O. núm. 64), ,pasaron a
disponihles forzosos. procedentes de <,is
ponihle y reen~lazo voluntario y suoer-
nl.lJmCrario sin sueldo, ya que no se tra
ta de vueltos a activo a petición pro,i 1

y sí tan 3010, como consecuencia de ha
bcrks sido reconocida su asimilación al
em¡)leo de teniente, según decreto d~ 13
de agosto de 1932 (D. O. núm. 192), del
cese cn dic.;as situaciones 1)()r no poder
continuar en las mismas, coo arreglo al
artículo 1r, del de 5 de enero antcl';or-
mente citado, este Ministerio ha resuelto Circular. Excmo. Sr.: Este Minis.
desestimar la petición del recurrente por terio ha resuelto que los a'lUdliares
carecer de derecho a lo que solicita. administrativos del CUERPO AU-

La comunico a V. E. para su conoci- XI L I A R SUBALT,ERNiO DEL
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de EJiEJRJCITO que fi~uran en la rela
mayo de 1933· - ción que a continuación se detalla, pa

sen a cubrir los destinos que a cada
uno se le señala.

Lo cO!Il1unico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumlI>l1miento. Madrid,
26 de mayo de 1933-

Señor...

-I
C;:irculal". Excmo. Sr.: Este Minis

teqo ha resuelto que los ofiocia.le. ter
ceros y escribientes de primerR del'
Cuel'lPo de OFlICINAS MlILITA
RES que fh-ruran en la. siguiente re.
lación, pasen a cu,brlr los destinos
que en, la miM'l'la se Ie& lellala.

Lo cOlllluni'Co a V. E. 'Para su co
nocimiento y cu·mlp1imiento. Ma.drid,
26 de mayo de 1933.
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D. Miguel Pricto Garc~~, de este
Ministerio, a la IntervenclOn Central
de Guerra. (V.)

D. Fernando Gómez Caballero, de
estc ~Iinisterio, a la Intervención Cen
tral de Guerra. (V.)

D. Francisco Pc1egrín Calvo, de la
jefatura de Trami<portes de Zaragoza,
a la segunda Ins.pección general de
Intervención.
~D Manuel Ortega Melgar, del

Cua~tel general de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, a los Servidos
de Intervención de la plaza de Cór
doba. (V.)

'D. Gervasio Pérez Meléndez, de la
Sección de Adllllinistración de la In
tervención general del Estado, a las
oficinas de Intervención de la quinta
división. (V.)

D. Francisco Calvo Mallén, de las
oficinas de Intcndencia de la quinta
división, a la Intervención de los Ser
vicios de Ingenieros, Artillería y Sa
nidad de Zaragoza. (V.)

D. Ramón Alter Virto, de la Co
mandancia de OIbras y Fortificación
dc la Base Naval de El Ferrol, a los
servicios de Intervención de la pla
za dc Ovicdo. (V.)

De los allllllciac/os para el Cl/erpo AI/
.!"i/iur de Oficinas Mililart's a extil/gl/ir

n. Antonio Fernández Palomino,
del Estado Mayor Central del Ejér
cito, a este Ministcrio. (V. y E.)

D. Isidro Fernández Fernández, del
l'arque divisionario dc ArtiUcría nú
mero Ó, a la 1 l." brigada de Infan
tería. (V.)

ID. Enrique Rufet Genis, de la cuar
ta división orA"ánica, al Centro de Mo
vilización y Reserva nítmero 7. V.)

D. Máximo Gimeno Bara, de la si
tuación de "Al scrvicio del Protecto
r<KIo" (Mehal-Ia Jalifiana número 1),
a1 Ccntro de M,ovilización y Reserva
número 8. (V.)

.D. Eloy Alonso Soto, de la sexta
división orR{lllica, al Centro de Movi
lizad6n y Reserva número III. (V.)

'D. Ricardo González Salavert, del
Territorió del Rif, a la Caja de Re
cluta número 3 (V.)

D. Honorio Alvarez Rodríguez, de
la Jefatura de Tropas y Servicios de
In~enieros y Comandancia de Obras
y Fortificación de la segunda división,
a la Caja de Recluta número 14. (V.)

D. Agust'in .Mbiol Arasa, de la Je
fatura de Transportes de Burgos, a
la Caja de Red'uta nÚlffiero 27. (V.)

,D. Félix Grasot Geronés, de la ,pri.
mera brigada de Montarla, a la Caja
de Recluta nÚirnero 29. (V.)

D. León Martin Arenal, de la Es.
cue,la de Automovilia.mo del Ejército,
a la Caja de Recluta nútl11·ero 44. (V.)

D. Juan Martínez Marln, del Hos.
pital de Maddd·Carllbanchel, a la Au.
ditorla de Guerra de la ¡primera dwj.
sjón orgánica. (V.)

D. Manuel Rodels Caste1l6, de las
of¡dnas de 1ntendencia de la tercera
división, a la Auditoda de Guerra de
MarruecQS. (V.)

27 dc mayo de 1933

D. Honorio 'Maria y Arroyo.
D. Julio Hostaled Bellver.
D. Filomena ~Iartin Cano.
D. Au;;u,to Gutiérn:z Oróro.
n. Fermín Ruiz 'Mayoral.
D. Pedro Latorre Gólmez.
D. Luis Pérez de Albéníz y Garrido
D. ~íiguel Llansola Pascual.
D. E¡¡,genio Hernández Vega.
D. Juan López Catalá.
D. Felipe Pascal Sanz.
D. José González Cascado.
D. julíán Morán Lezana.
D. José Ballesteros Bravo.
D. José Vá¡¡¡quez de la Calle.
Madrid, 2Ó de mayo de 1933.-Azaiía.

Circular. EXClllO. Sr.: Por este
~{jnisterio se ha resuelto que los au
xiliares del Cuel'po Auxiliar de IN
TENtDENCIA comprendidos en la
siguiente rela'Ción, pasen a servir los
destinos que en la misma se ·Ies se
iía,!a.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
;;Xl de mayo de 1933.

Seiior...

lUtLACION QUB 8B CITA

Auxiliares de primera

D. Julio Ruiz Schacht, del Parque
de Intendenlcia de Sevilla, a la Or
denación de PaJ~os y Con aibilidad
de este Ministerio. (V.)

D. Die·go Rivero Fernánidez, ~e la.
Jefatura y Oficinas de Intende~cI.a dc
Canarias, la la j cfatura dcl Scrvlclo dc
:\viación. (V.)

D. Francisco Begínes Corra!les, de
la se,gunda InspecCíón de Intenden
cia, a,l Parque de Inotendend¡ de Ma
drid. (V.)

D. A.belardo Flórez Blánquez, de
la Pagadur!;¡, Militar' de Bu~os, aI!'
Servido de Trans¡portes Militares de
dicha plaza.

n. José BUl'lgos Moreu, del Esta
hlecimiento Cenotral de Intendencia,
al HosvitaL MilitQlt 'de Valladolid.
(Voluntario.) .

D. RaiÍael Jurado Med.ina, de ta
OIroenadón de Pagos y Contabilidad
(di5IPonihte forzoso en la prime.ra di
visión), a las Oficinas de Intendenc.ia
de Ceuta. (V.)

D. An onio Fernández Robles, del
Det¡>6sito de Material de Cam¡pamen
to de 5alamllJnca, al Servicio de Po.
sfdones de Ceuta-Tetufln. (V.)

D. Jua,n Martas Enrtquez, de dIs
ponible forzoso en la segund... dlvi.
~i6n, al ServLcjo de POI~cioJ1.e. del
RaE. (F.)

AuxU~eíde legunda

n. Mario Criado Sáez, -de la Pal!tl1
dllria Mmtar d'e C¡¡¡narias, a la Orde
naci6n de Plllgos de este Ministerio.
(Yoluntario.)

D. O. núm. 121

D. Francisco Barrado Zorrilla, de
las Oficinas de Intendencia de Ba
leares a la Ordenación de Pagos y
Contabilidad de eSote Ministerio. (V.)

D. José Freijido M:e1eiro, del Ser
vicio de Posiciones de Larache, al
Establecimiento Central de Sanidad
1filitar. (V.)

D. Kilo Martín Guzmán, de las
Oficinas de Intendencia de la sex a
división, a las Oficinas de la Inten
dCl1ICia de la tercera división. (V.)

I{oEU.CIO~ DEL PER~:o\AL A1.:X!LIAR QUE NO
LE HA CORRESPOXDIDO XIXC¡;XO DE LOS

DESTl~OS SOLICIT.\!DOS

lefatllra del Sl'/L'icio de A~'¡ación

D. Francisco Bocanegra Rodríguez.
" Arcadio ~fartin Ruiz.
" AbunJdio Salvador Muñoz.

Parque de /II/t'ldt'llcia de Madrid

D. Rafael Jurado Medina.
" M¡~uel Nieto Sandoval.
" José Rodrigucz Manteera.

IIospilal M ililar de Val/adalid

n. Abundio Sa'lvador Uuñoz.
., Francisco P.érez Esteban.

Ofidllos (le /llle'ltlt'IIcía c/c Celda

D\ Diego Rivero Fernández.
" Antonio Fernán<1ez Rohles.
.. José Rodrí¡;(uez M;anCt'.ra.
" A,belardo Flórez n1ánquez.
" Arcadio Martín Rui'Z.
.. Juan Martos ,Enríquez.

Sen'icio de posiciollt'S Ct'lIla- Tctmíll

D. Arcadio Martín Ruiz.
.. Juan Martos Enriquez.

Madrid, 2<í de m.a.yo de 193J.~
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resUoelto que los practicantes de
Medicina del CUF1RlPo AUX'IUAR
SUBALTERNO DEL EJEROITO que
figuran en la sigulcnte relación, que em
pieza ron D. Antonio Ortiz de Zárate
Iñurriiegui y termina con D. José Por
cel Sánchez, pa·sen a .servir los destinos
que a cada uno se le seña.la.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU411plimiento. Madrid, 26 de
mayo de '1933.

• A1.A&A
Sellor...

JtELACION gUB lit CITA

D. AntoRio Ortiz de Zárate Irlurrite
!fui, del Ho~¡>ital Militar de Burgos, al
Hos,pita'l Militar de Madrid. (V.)

D. JuliAn Romero (';ron'lAlez, del Hos
pital Militar de nurlto~, a la Academia
de Infanteria, Caiballeria e Intendencia.
(Voluntario.)

D. Ciriaeo 01l11S S'ánohez, disponible
rorzoso en TetuAn, a los Servicios' sani.
tarios <1e Marrneeos. (V.)

D. josé Poree! Sánchez. dispónihle
fDrzOSO en Ccuta, a los servicios sanita
rios de Ma.rruecoi.QV.)
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RELAClON DE PETICIONARIOS

Hospital Militar de Madrid

D. ~fanuel Cachero Soriano, D. An
tonio ~[oriel del Pozo, D. José Rubio
Guerrero, D. Juan Pijuán Ibáñez, don
José Sáenz Castellanos, D. Javier Fuen
tes Ruz y D. Ciriaco alias Sánchez.

Academia de IIl/cUltería, Caballería e In
fClldcllcia

D. Dativo wnzález Martina, D. An
tonio Morie1 del Poza, D. José Sáenz
Castellanos y D. Javier Fuentes Ruz.

:Madrid, 26 de mayo de 1933.-,Azaña.

Excmo. Sr.: ESte Ministerio ha re
suelto que los practicantes de Farmacia
D.. ~lanue1 Rodriguez Peña, del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército. de la
Farmacia .Militar de la octava división,
'Pase destinado a la dd Hospital de La
Coruña (V.) y D. Hilario AlIo Santo
loya, dd Cuerpo de Practicantes Mili
tares de Farmacia, a extinguir, dis[>o~

tiible forzo50 en la sexta división, a la
del de Vítoria. (F.)

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, .26 de
mayo de 1933.

AZAÑA

ScÍlor<:s Generales de la sexta y octava
divisiones orgánicas.

ScÍlor 1nlcrvcntor central de Guerra.

Circular. -Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha res.uelto que los maestros herra
dores·forjadores del CUERPO AUXI
LIAR SU13ALTElR¡NO DEL EJERCI
TO que fi.guran en la siguiente relación,
que em,pieza con D. Martín Ibáñez Aba
danes y termina con D. Jesús García
Fer'moso, pasen a servir los destinos que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci~
miento y cltlll<[llimiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 1933. .

AZAÑA

Señor...

JUtLACION QUE SE CITA

D. Martín Ibáñez Abadanes, del ba
tall6n.de Cazadores de AfTica núm. 4
a la Escuela de Equitación Milita1'. (Y.)

D. Aurelio Mora Hernández dc la
E~cuelade Equitación Militar, ~I regi
ml~nto de Caballeria núm. l. ~ectiñ
cacI6n.)

..0. Euger:io S'ándlez Cuadrado, de la
Coma11idanCta dc tropas de lntendeDCia
de Oeuta (Grupo mixto de Larache) al

. regimi~to de Caba!lerla núm. S, (V:)
n. Mllftlel Montero Castro, del regio

miento de Artillerlaligera núm. S al
regimiento de Artillerla ligera núm.' 14.
(Vd.untarío.) .

D. Jesús Garcla P'ermoso, de disponi
ble forros<> en la séptima divisi6n orgá
nica, al reR'imiento de Artilleria ligera
núm. 11. (F.).

'M:.a<1rid, aó de maY9 de I933.-.A.r.afi~.

27 de mayo de 1933

Excmo. Sr.: Visto eil escrito de esa
división, de fcoha 22 del actual, dando
cuenta que el ajustador herrero~erraje

ro del CUERPO AUXIUA!R SUB
AliTIERNO D)EL EJ:F..R.GITO, don
Constantino Juliá Torres, se presentó
en el regimiento a que pertenecía d día
9 de marzo ú!tim~, 'este Ministerio ha re
suelto, que la orden de fecha 20 del pre
sente mes (D. O. núm. 1I7), por la cual
se d<.'Claraba en situación de reemplazo
por enfermo a d:cho ajustador, quede sin
decto, continuando en el destino que te
nia antes de pasar a dicha situación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :;ij de
mayo de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

F..xlCIllQ. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el suba.yooantc del Cuerpo de
Suboficiales de Sanidad, D. Raimunoo
Tamayo Yanguas, del Grupo de Tropas
de Sanidad de la Circunscripción orien
tal, pase destinado a la misma Unidad
ele la Circunscri.pción oocidental, en con
cepto de volunta.rio.

Lo comunic,o a V. E. para su conoci
miento y C'IJIlllllimiento. M3Idrid, z6 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Señor Jcí~ Superior de las Fuerzas Mi
·litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

-
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha resuelto que los sargen
t03 del Anna de CABALLERIA que
figuran en la siguiente relación, pasen
a semir los destinos que en la misma se
eX'Presan, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUll1Plimiento. Madrid, z6 de
mayo de I93~.

Sefior...

ULACION QUE U errA

Francisco G6mez Solana, del regio
miento Cazadore¡ núm. 6, al regimien.
to CazadorCl núm. S, (Y.)

José Piqué Carnerero, del Del()Ólito
de Recria y Doma de Ecija, al' regi
miento CazadorClnúm. .,. (Y.)

Jesús Bea Jimeno, del regimiento
Caza<rores núm. 10, a la Sección de
Destinos de la octava divisiÓCl orgáni.
~ (V.)

RF.LACION DE LOS SOLICITANTES A QUIENES
NO HA CORRESPONDIDO DESTINO EN LA

, PRESENTE PROPUESTA

Una plaza en el regimiento de Ca-
zadores núm. 7.

Angel Alvarez Serrano.
Tomás Gar<:ía García.
Juan Castellanos VilIalta.
Francisco Gómez Solana.
No se tiene en cuenta su petición,

por lo que se refiere a la Sección de
Destinos de la octava div:<ión, por no
reunir las condicÍ«les que determina la
circular de 16 de noviembre de 1932

.(D. O. núm. 274).
Enrique Litis Gómez Ramos.
Manuel Touriño Garrido.
Angel Alvarez Serrano.
Tomás García García.
Francisco Gómez Solana.
Madrid, 26 de mayo de 1933.-tAzaña.

CirCl/lar. Excmo. Sr.: Por este Mi
niiterio se ha resuelto que los con
serjes de la Sección quinta del CUER
PO AUXILIAR SUBAL1 E.RNO DEL
EJERCITO, que a contir.l!ación se re
lacionan, p~sen a servir los destinos que
en la misana se les señala.

Lo comunico a V. E. p;:ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Alberto San Martín Incúgnito, de las
Oficinas de Intervención de la séPtima
división, a la Ordenación de Pagos y
Contahilidad de este Ministerio. (V.)

Genaro Cuadrado Lobo, de la plaza
de Mequia1enza (Zaragoza). afecto a la
Intendencia de la quinta divisi6n, a la
segunda Inspección de Intervención
(Zaragoza). (V.)

Arturo Barberán Bartoli. de la In
,tendencia de la séptima división, a la
tercera InSlpcCción de Intendencia (Va
lladolid). (V.)

Argimiro Rodríguez Fernández, de
la plaza de Mahón, afecto a la JefatuI
ra de servicios de Baleares, a la terce
ra Inspección de Intendencia. (V.)

Vicente Ferrer Pla, de la Intenden
cia de Marruecos, a la Intendencia de
la sexta divisi6n. (V.)

RELACION DE CONSERJES A QUIENES NO
HA CORRESI'ONDIDO NINGUNO DE LOS DES
TINOS ANUNCIADOS EN EL (IJ. O. NUM. 103')

DE 4 DEL ACTUAL '

Ordenación de Pagos y Contabilidad

Eduardo Limiflana Arlandi:r:•
\

Segunda Inspección de,lnt'f'fIenei6n

,Isabelino Pérez Cutejóll.
JU3k> Dominguez Pérez.

Tercera InsP,cción d, 1114,rtd,ncia

Ju~to Domínguez Péru.

IlIttlldencía de la sexta división

Celestino Puente Domil1ll'ucz.
Madrid, aó de. D18YQ di: ".9JJ.-.Azafiá.
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AZAÑA

Señor Gencral úe la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para ingreso en Inválidos al as
kari núm. 490, Laarbi llen Mobam::<\
Susi, dc la Mchal-Ia Jalifiana de Lam
che, :i resultando que fué herido por 1.1n
accidt'nte casual y desgraciado el dia 2J
de juliq de 1l)22, en que de modo fur
tuito sc le diSlParó d fusil cuando ¡lres
taha sen,icio de emboscada en el cam;.a
merltn de TCllin, sufriendo lesione. qu..:
motivaron la declaración dc su inut;t:
dad fisica hecha el dia 12 de octubre JeJ
expresado año 1922, y aun cuando (sa
inutilidad se encuentra comprendida e/1
el cuadro de 1877 y en el anulado de
1927 que da derecho a ingreso en <:l
Cuel'\lO de Inválidos, dada la fecha en
que fué declarado inúNI el menciona';o
indígena, no le es de aplicaci6n el r"·
,g.lamento anulado de 13· de a'bril de 1927
con arreglo al articulo cuarto dc las dis
.posiciones transitorias del .mismo, porque
se trata de un inválido del servicio y
,[Xlra que le fuera aplicable dicho regla
mento sería preciso que hubiera contraí
do la inutilidad con posteriorida<l al 6
de febrero de 1926. Publicada la ley de
15 de septiembre último (D. O. núme
ro :a:;I) que estableci6 las bases para
la reorganización del Cuerpo de Inváli
dos, tÍo está c01l11>rendido Ul la expresa
da ley el caso del askari Laarbi Ben
Mohamed Susi como"'detenninante de 1'>9
que pueden motivar el ingreso en el re
,ferido Cuenpo, no siéndole aplicable la
base primera de las transitoria! de la te
pctida ley de 15 de sCl¡>tiembre último,
(Iue se refiere s610 a los que le halhren
l>endicntcs de resolución y a los que fuc
ra de l1lplicad6n el eX'presado reglamen
to de 1927, y como esta circunstancia
esencial no se da en el caso de que se
trata, por este Ministerio. de acuerdo con
lo informado por ASoCsoría, s,e ha resuel
to desestimar el in~reso en Inválidos del
rClpctido indí,gena, por carecer de derecho
a ello, debiendo rcmi.tirse el ex¡¡>Cdi~nte

a la Sección Militar de la Dil'(cción Ge-

INUTILES

orgánka.

Señor General de la sexta división or-
gánica. .

Señures Jefe Superior ue las Fucrzas
M Hitares dc Marrut.'<:os, Dircctor ge
neral de Marruecus y ÜJlonias e Inter
velltur central de Guerra.

.Excmo. Sr.: Debiendo causar baja
por fin del 'Presente mes en la Mehal-la
Jalifiana de Me1illa núm. 2, con arreglo
al artículo único, ca'Pítulo quinto, tittl
10 décimo, del vigente presupuesto, el
subayudante de CABALLERIA don
Secundino Jorde Estalvillo, por este Mi
ni:;terio se ha resuelto cese en la situa
ción de "Al servicio del Protectorado"
y pase a la de disponible forzoso en la
sexta división orgánica, con residencia
en Vitoria (Alava), en las ~ondiciOl1es

que determina el apartado A) del ar
.tículo tercero del decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su 'cono
cimiento y cumplimíento. Madrid, 26 ue
mayo dc 1933.

na el apartado B) del articulo terceroIcu(:nta que tal motivo 110. podría de ter
del decreto de 5. de (\Jcro del prcsentc 111:nar cl derecho a illgrcso en el.citldo
año (D. O. núm. 5). Cuerpo, con arreglo a lo prevemdo en

Lo comunico a V. E. para su con~i- I los reglamcntos de 6 de febrero de
micnto y cumplimiento. Madrid, 26 de '19OÓ y 13 de abril de 1927 (C. L. nú-
mayo de 1933. meros Z2 y 197), no encontrándose ei

AzAilA ca-,o comprendido en las di9{>OSicion':s
transitorias de la ley de 15 de sepliem

Señor General de la segunda división bre próximo pasado (D. O. núm..•r::n).
por este llinisterio se ha resuelto des-

Señor Intenicntor central de Guerra. cstimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a lo que solicita, re-
mitiéndose, por la actual dependencia
del personal de Carabineros, al Minis
terio de Hacienda, la indicada solic:tud
para la resolución que se considere per
tinente en la parte que afecta a que le
sea concedida la pensión de 2,50 pesetas
diarias, a tenor de lo prevenido en la
orden circular de 5 de noviembre de
1920 (e. L. núm. 497).

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimienLo. Madrid, 25 ue
IlJaYO de 1933.

Selior General d<l la primera divisi6n or
gánica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ín'i
truido en la primera división orgánica
a instancia dcl soldado licenciado Pedro
Salvador Aldecoa, en sú.plica de ingreso
en el Cuenpo de INVALIOOS M!LI
TARES; teniendo en cuenta que fl'J se
halla comprendido en el decreto de JO

de julio de 1931 (D. O. núm. 152), pues
aun cuando actualmente padece pérdida
completa de la visión, no existe relación
entre la misma y .su vida miHtar, este
.Ministerio ha resuelto desestimar la pe.
tici6n del recurrente por carecer de de
reoho a lo que solicita.

,Lo comunico a V. E. para. su cOllo.:í
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 19~~.

F)xOlno, Sr.: Vilta la instancia pro·
movida por el carabinero licenciado rJor
ia{ltil Román P~rez Cuadro, con I'es;
dencia en Ba.rceYona, clldle San Vicen
te, nú'm. 3.l, en SlÚ'¡>lica de ingreso en
el ,Cuerpo de INVALmOS MILITA
R,FJS, por haber' adquirido la enfe~me.·
dad que ,padece determinante de su inu
tilidad durante el servicio; tenieJ1do en

-+-

Excmo, Sr, : Sobresefdlll provisio
nal!'llente la causa seguida por el
de'lIto de rebelión militar, cometi
do en Sevilla el dla 10 del pasado
agosto, según auto dictado ~r la Sala
seXlta .del Tribunal Su,premo, por 10. que
rupecta al cllPitán de INFANTlElRIA
D. Anto~io de Rueda Ureta, disponible
guberna~!~o ~ esa división orgánica,
e~te ~11Il13terlO ha resuelto pase a la
Sl~ullclón de disponible forzoso en la
mlsena, .en .las. col)diciones q\le determi-

Sefiores Generales de la tercera y oc
tava diviSliones orgánicas.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
¡iuelto que 'los comandantes de INFAN
TiERIA D. Luis 0110 Alvarez y don
Juan Plaza Ortiz, que han cesado en cl
cargo de ayudante de campo por falle
cimiento del General D. Félix Vcra
'valdés, queden en situación de dispo
nibles en esa división orgánica y en la
tercera, re.;peotivamente, en las condi
ciones que determina el apartado A)
del articulo tercero del decreto de 5. dc
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. M,¡drid, 26 <le
mayo de 1933.

DIETAS

DIS PON IllLES

.Señor General de la quinta división 01'
,gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia fOI"'nt¡
lada por el sillero guarnicionero-bastc! o
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, con desti::c
en el tcr<:er Grupo de la segunda Co
mandancia de SANIDAD MILITAR,
D. Anastasia Gerbolés González, en sú
plica de que las dietas que devengó m
las escuelas prácticas celebradas por di
cho Grupo en el mes de octubre del año
anterior, que le fueron sati:;fechas a
7,50 pesetas por día, le sean abonadas a
razón de 15 pesetas, con arreglo a la
orden de 4 de oovimbre últim.J
(D. O. núm. 2(2); teniendo en cu","ta
que en la fecha que devengó las refu.
das dietas pertenecía a un personal con
tratado" y que por percibir sueldo :;upe
.riar a 1.500 pesetas e inferior al d~ al
férez, está comprendido en la quinta c.{
tegoría del vigente reglamento de .jie''!;

.y que aunque le fuera de a'Plicadó;l la
orden que invoca en a¡poyo de su pe'.•.
ción, dictada para el Cuerpo de Subcfi
ciales, las dietas percibidas son las que
le corresponde; por disfrutar en aquella
.fecha sueldo ínferior a 4.000 pesetas,
este Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del interesado por carccer de de
recho.

Lo comunico a V. E. para su c()loci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de J933.
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REEMPLAZO

AZAÑA

Seft·or Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
M i1·itares de San Fernando y San
H('rmenegildo.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: Vista la imtancia que
esa división cursó a este Departamento
·en 16 4e1 mes actual, promovida por el

IExcmo. Sr.: Visto el escrito del Con
,sejo Director de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hennenegild<l,
~n el que se prQPOne al ca1>itán de fra
gata de la Armada, D. Angel Rizo Ha
,yona, para la cruz y pensión de cruz
de San Hermenegildo, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada cruz, con
la antigüedad de 4 de diciembre de·
,1923, Y la >pensión con la de 4 de di
ciembre de 1I).'J1.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cUltl'!Jlimimto. Madrid, 26 de
mayo de 19j3.

Sciíor Suhsecretario de este· Minis
terio.

Ex<:mo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la extiruguida Comandancia
general del Cuertpo de INVALIDOS
M:¡ILIl1ARES, promovida ~or el sol
dado del mismo, Aquilio O r te g a
Bohado, en sÚPlica de ser clasificado
en la prim-era Sección 'del citado
Cuerpo; tenienldo en cuen·ta que la
circunstanda de que la ley de 1·5 de
septiembre último (D. O. núm. 221)
considere a los servicios de cam9a
fía como de acción de guerra, no es
suficiente ¡para ser incluído en . la
mencionadapri.mera Sección si las
heridas no deben su origen a los
m01ivos conoretos que la misma ley
determina y eSiPecifu:an los lIIPartados
A), D) y C) del artículo segundo del
reglamento provisional de S de abril
último (D. O. núm. 82), por este Mi
nisterio se ha resuelto desestimar la
\petkión 'C!el recurr~nte, por carecer
de derecho a lo que solicita.

;Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cuml{llill11iento. Madrid,
2S de mayo de 1933.

Sefior Subsecretario de este Minis
terio.

Se.fior Subsecretario de este Minis
terio.

;Excmo. Sr.: Vista la instancia cu·r
saoda 'por la extinguida, ComandanoCÍa
general del Cuel1po de INVAlL.IDOS
MIIJIT~R:ES, n:>romovida ,por el sol.
ciado del mismo, ]?Jsé Souto Calvete,
en sÍl/plka de ser c1asi/kado en la ¡pri.
mera Sección del citado Cuc·I'lPO; te·
niendo en cuenta quc la circunstan·
cia de que la rey de IS de septiem
bre último (D. O. nÚIm. 221) consi·
dere a. lo·s servicios de ca«n.pafia co
mo de acción de ~uerra, no és sufi.
ciente para ser in.cJuMo en la/mendo
nada pr~mera Se,ceión, si las heridaAl
no deben su origen a los motivos

Excmo. Sr.: Vi-sta la instancia CIl!"
,ada por la extinguida ComandanCia
general del Cuerpo de INVALIDOS
MILITARiES, promovida 'Por el sol
dado del mismo, Juan Vives Miral
p~ix, en s(¡plica de ser clasificado en
la primera Sección del citado C.uet"po;
teniendo en cuenta que las cm:uns
tancias de que la 'rey de 15 de Se'¡>
tiembre úl1imo (D. O. núm. 221)
considere a los servicios de caml{la
fla como de alCción de g·uerra, no es
sufidente, para ser incluido en la
mencionada primera Sección, si las
heridas no deben su origen a los
motivos cOl1lcretos que la misma ley
dct<:nmina y e5fpecilican los ¡¡,parta
dos A), B) y C) del artículo segundo
del reglamento provisional de S de
aibril del' corriente año (D. O. nú
mero 82) I{l0r este M.~nisterio se ha
resuelto desestimar la petición de!
recunrcnte, ,por carecer de derecho a
lo que solicita.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nacimiento y cumlplimiento. Mad,rid,
25 de mayo de 193.3.

Señor SU~)''2cretario de este Ministerio.

E~.uno. Sr.: Yís;a la \ instan.cia Cl'rsa- '1 concretos que la misma ley determi
ua por ia (·)".tinguida Cumandancl.a g~. na y espt<:lhc,an los apartados A), B)
neral del ClIC¡'po de lN\"-t\;lllDU:¡ M [. !}" C) del artIculo segundo del regl1a
LITARES, promüvi.h por el caDo d~1 men~o ,prm:.isional de S ,de abril del
mis.:1lV. Jus~ Jimlénez A!varez, en su- cornente ano ~D. O. nwn. 82), poc
plica. oc ser cbsiflcauo en 1:J. .prinlcra est~ Minister~o.,se ha resuelto des
Sección ud citado Cu~"po; telllcm~J e:l estimar la ,petIclOn del recurrente, por
cuenta que la circunstancia de que la carecer de derecho a lo que soli<:ita.
;ey de 15 de septiembre último (D. O,. ~ú- Lo comunico aY. E. ,para su co
rnero 221), considere a los servICIOS nacimiento y cUll1JPlimi~nto. Madrid,
de ¡:am:,aña como de ac"-:1~m d~ guerra, 25 de mayo de 1933. -
¡:u C:ó sufi;:iente para ser mcll1ldo en I.a AzAÑA
n:"ncionada primera Se;:-óón si las ~en·
d::s 110 debe:1 su origcn a jos mo.tn·os
(cncrdos que la mi,ma ley determ,na y
especifican los a,?artados A), B) Y C) del
artículo segun:!o del Regiamento pro-
visional de 5 de abril del corriente año
(D. O. núm. 82). P;Or este ~[in~s~~rio se
ha res1:elto d,:,e,l1mar la pel1ClOn del
recurente por carecer d~ derecho a lo
que ~olicita. .

. Lo comunico a V. E. para su conO::l
m:ento y. ctID1¡Jhm:ento. );1~drid. 25 de
mayo de 1933 AZAÑL

Excmo. Sr. Vista la instancia cur
sa(la pur la extinguida Comandancia ge
neral dd CUer¡lO de INVALlHOS M r
L~TAmn<:S, promovida por el cabo del
mls.mo, Cayo Garda Benito, en s.ú!)lica
de ser das ifir.ado en la primera Sección
del citado Cuerpo i teniendo en cuenta
que la circunstancia de que la ley de 15
de septiembre último (D. O. núm. 2211)
considere a los servicios de campaña como
de a.c<:Íón de guerra, no es s·uficiente
para ser induido en la mencionada pri
mera. Sección si las heridas no dC'bcn
su o.rlgen a IQsmo~ivos concretos que
la mIsma ley dderntl11a y e·slpecilkan los
apartados A), D) y C) del artÍ'Culo segun
do del reR1amcnto provisioool de S de
l\'b:i~ (tlt!111IO (D. O. IllIÍm. 82) j por este
M'1Illsterlo se ha 'resuelto desestimar la
petici6n del recurrente .por carecer de
dercoho a 10 que solicita.

iLo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu.rrwlimiento, Madrid, 2S de
mayo dc 11)33.

Señ0r Subsecretario de este Ministerio.

AZAÑA

IKVAlLID06

Señor Suhsecretario de este Ministerio.

AZAÑA

AWA .

S"flor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de 1farru·~cos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da ~Jr la extinguida Ccmandancia ge
neral del Cuerpo de INVALIDOS ~1I

LITARES, promovida por el sargento
del mismo, Alberto Alcántara de la Paz,
en súplica de ser clasificado en la pri
mera Sección del mencionado Cuerpo;
teniendo en cuenta que la circunstancia
de que la ley de 15 de set>ti~mbre úl
timo (D. O. núm. 221), considere a los
servicios ele campaña como de accién de
guerra, no es suficiente para ser inclui
do en la mencionada prirnera Sección,
.si las heridas no deben su origeCl a ]c>S
motivos concretos que la misma ley de"
tennina y especifican los apartados A),
Jl) y C). del artículo segundo del regla
mcnto ,provisional de 5 de abril del Co"·
rriente afio (D. O. núm. 82), por est~
.Ministe:-io se ha resuelto desestimar J:¡
[lttidón del recurrente por carecer de
d('fecho a Jo que 301icita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1933.

neral de la Denda y Clases Pasivas p.¡ra
la resJlu(iún que estime del caso, por lo
que se refie~e a la declaración de habe
res pasi\"os, causan<io baja en el Ejérci
lo por fin dd presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mieuto y cumplimiento. Madrid, 22 de
mayo de 1933.
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AZAÑA

SeilOr General de la séptima dh'isión
orgánica.

MAORrb.-IJlPUNTA y TALI.>:""! DEL Ah·
.lln.IO ». Ll GVltaU

Re~imiento d(' Infantería níllll. lO, ('5

lación núm. 6.
Reg-imiento de Infantería lIúm. 22, ~s

tación núm. 21.
Plana Mayor de la primera me,!i.1

J>rigada de nlOntaii.1. ('s1;]ción núm. 2:1.

Ba1:l11{,n de montaña, núm. z. estacibn
número 23.

Batallón de montaña nílm. 3. eS!:'.oCiún
núm. 24.

Batallón de montaña núm. 5, estacií'l1
nÍlm. 25.

Bata.Jlbn de Montaiia núm. Ó, c,taci,m
núm. 26.

Madrid, 25 de mayo de 1933.-1\7.aii a,

RltLACION QUE SE CITA

• te ••

Sefior...
AZAÑ.\

Lo co.rnunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de mayo de 1933.

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE I~"GENIE.ROS

Circular E.,cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resul':lto qu~ el Centro
de Transmisiones y Estudios tácticos
de Ingenieros. entregue a los Cuerpos
.que ~ citan en la siguiente relación, las
es~ones radiotelegráficas que en la
misma se eX!]>resan, y que queden en di
cho Centro p<i~a el sen-ic;o de la Es
cuela de Tr2¡lsmisiones, ¡as estaciones
núms. 45, 47, 48, 49 Y SO; deb;endo efec
tuarse el tran~portc de las que ~e remi
tan .por cuenta del Estado. As;mismo
ha resuelto que el regimiento de Infan
tería núm. 5, entrq:~lle al rcgLmiento
número 22, la. estación radiotelegráfica
núm. 18, que tiene en servicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimícnt::J. Madrid, 25 de
mayo de 1933.

Señor General de la segunda división
orgáni'Ca.

1877 (C, L. núm. 211), y que en vir
tud del artkulo séoptimo de la orden
cin:ular de 22 de abril de 1931
(D. O. nÚ!IJ1. 91), había de continuar
'Con dichos beneficios hasta cum;pli.r
el referido cO!11lPromiso, y no sién
dole de a.plicación la de 13 de enero
del corriente año (,D. O. núm. 15),
tJuesto que ésta se refiere a determi
nar el procedimiento a seguir en la.
clasificación que efectúan los Cuer
pos, este Ministerio ha resuelto des
estimar la petición del interesado,
tJor carecer de derecho a lo que so
licita.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y ctml¡pflimiento. Madrid,
22 de mayo de 193J.

TRIBUNALES DE HONOR

de Guera.

REENGANCHES

Señor General
orgánica.

Señor Intcrventor caltral

teniente c.. ,·,me! úe l~F¡\~TE.RIA
D. l,-¡canlu :::;,úl<.hc¿ l ;dl;llIlC¡'C, tll sú
plica de (I\~ sc le .....ric 1.. ,i\uaciúu de
reemplazo por enfermo, concedida por
orden de 28 de febrerO últirr.o (D. O. aú
'mero 55), por la de herido; y compru
bándose poi' los ante.:ede;¡tes Y certifi
cado de reconocimiento facultati...o que
se acompaila que la enfermedad que pa
dece dicho jefe le sobre\'ino a conse
cuencia· de .u constante y muy prolonga
da vida de campaüa. iníluycndü también
en ella que sufrió los rigores del cau
.tlverio, como prisionero desde la fecl13.
en que tUYO lugar su apreher.sión has
ta la en que fué libertado, este '\linisterio
,ha resuelto acceder a lo solicitado por
el recurrente, como comprendido en la
orden de q de julio de I~J (c. L. nú
mero 316), para cuyo· fin se considerará
,pasó a esta ;;Ítuación, a partir del dia
26 de febrero del corriente año.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieoto. Madrid, 26 de
mayo de 1933·

Excmo. Sr.: Promovida instancia,
de la prim,era división al amparo de la ley de 16 de abril del

pasado año (D. O. núm. 91), por el
eX-C<llPitán de CABAULERIA don
Mariano Cwbeza de Vaca y Gutiérrez
Calderón, con residencia en esa pla
za, calle de Sabano, núm. 15, entre
suelo derecha, contra el fallo dictado
,por el Tribunal de Honor que se

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- conSltituyó en Pamplona el día 29 de
movida por el auxiliar de obras y septiem1>re de 1900, que acordó su se
talleres del CUERPO AUXILIAR Ip:lit"a'CÍón del servicio; el Trihuna't es
SUBALTERNO D'EL EJERCITO, 'Pecia.l para la revisión de los mismos
tercera Sección, ¡primeora Subsección, del TriJhunal Su¡>~emo, 11a dictado,
Gru'!>o B), obreros filiados de Arti- con fecha 5 de a:hril ¡próximo pasado.
llería, D. Francisco LÓlpez Tros Ilar- sentencia, cuya parte dislPositiva es
duya, con destino en la Fábrica de corno sigue: .
Pólvoras y Ex¡plosivos de Granada, .. El Tribunal acuerda confirmar el
que solicitó .§.e le clasifica·ra en el fallo dictado rpor el de Honor cons
período bienal que por sus años de tituí~o en Parn¡plona, el .día 29 de
servicio le corresponda, y con deTe- selptlC'm:bre de 1900, contra el enton
c'ho a ,percibir sus be.neficios desde ces c3lPitán D. iMariano Cabeza de
1 de ener~ d~ ~931; telllendo e~ cuen- ValCa y Gutiénez Calder6n."
ta ~ue el IIldlvlduo de referenCia con- y de conformidad con él fallo emí
trajO .en 1 de 3!gosto d.e 1929 un com- i tido pOlr el Tribunal Supremo, este
iPr~lso !por cuatro anos con. lo~ be- , Ministerio ha r-{'suelto d('sestimar la
nefi-clos del decreto de 1 de JUl1l0 de {)etilCi6n formu1ada .por el interesado.


